
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora del
servicio de uso y funcionamiento del Centro de Educación Infantil "Peraluna".
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 25 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Perales del Puerto por
el que se aprueba definitivamente la Ordenanza municipal reguladora del servicio de uso y
funcionamiento del Centro de Educación Infantil “Peraluna”.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora del servicio de uso y funcionamiento del Centro de Educación Infantil
“Peraluna”, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
Se adjunta en anexo la mencionada ordenanza.
 

 
Perales del Puerto, 20 de mayo de 2024

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE PRESIDENTE
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ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE USO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
“PERALUNA” DE PERALES DEL PUERTO 
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PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se modifica la Ley 
Orgánica 3/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación como 
el medio más adecuado para construir la personalidad de los jóvenes, de 

desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad 
personal y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión 

cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. 

La Educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años. Esta etapa se 

ordena en dos ciclos siendo ambos de carácter voluntario. El primero comprende 
hasta los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.  

La finalidad de la Educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual de los niños y las niñas. En ambos ciclos se 

atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos de 
control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a 

las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al 
descubrimiento de las características físicas y sociales del medio. Además, se 
facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 

equilibrada y adquieran autonomía personal. 

La existencia de un contexto que posibilite el logro de los derechos de la 
infancia desde el nacimiento tal y como establece el Comité de los Derechos 

del Niño de la ONU es responsabilidad de las políticas públicas. Estas han de 
asegurar la equidad a todas las familias, garantizar la igualdad de 

oportunidades y ofrecer instituciones de calidad que puedan complementar y 
compensar la labor familiar y comprometerse con el bienestar de la infancia. 

Se hace necesaria una apuesta comprometida y firme desde las estructuras 
de gobierno, desde el ámbito de los profesionales de la educación, desde las 

universidades y desde las organizaciones de la sociedad civil en defensa de 
los derechos infantiles. 

La Convención de los Derechos del Niño nos remite a la idea de 
consideración, respeto y estima, que implica la superación de una concepción 
de la infancia centrada en qué necesidades satisfacer, por otra que prioriza 
qué derechos ejercer. Se hace por tanto necesario reivindicar un modelo 

teórico de buenas prácticas educativas que impliquen calidad y calidez de 
vida y que coloque en el centro la atención a la diversidad desde una 

perspectiva inclusiva. 

La Escuela Infantil supone el primer contexto escolar con el que las familias y 
los niños se encuentran. Las relaciones que en ellas se establecen comportan 

un carácter singular, convirtiéndola en un espacio privilegiado de 
socialización y ejercicio de la ciudadanía. 

Una de sus funciones centrales es ofrecer a los niños y niñas el acompañamiento 
necesario en su recorrido y realización como ciudadanos plenos, críticos, 

participativos y responsables, capaces de asumir sus propios retos. 

Esta concepción de la educación infantil se basa en ciertos pilares 
fundamentales, que deben constituir el marco común de referencia de las 

Escuelas Infantiles Municipales y que se concretan en los tres ejes siguientes: 

— El niño como ser capaz y competente, sujeto de derechos y 
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potencialidades. Único en sus características físicas, cognitivas, afectivas y 
sociales, con un estilo y ritmo propios y con una cultura e historia familiar 
que se incluyen en la comunidad global otorgándoles un valor enriquecedor. 

— Una idea de profesional con alta cualificación que reconoce, sabe observar 
y acompañar activamente el aprendizaje infantil en su acción libre y 
autónoma sin anticipar ni condicionar, que posibilita el surgimiento y desarrollo 

de sus potencialidades, que conoce y facilita la realización de sus derechos. 

— Una concepción de la escuela como espacio participativo, transparente y 
democrático. Un espacio educativo que ofrece propuestas integrales, 

significativas y globalizadoras en respuesta al modo de crecer y aprender de 
cada niño y niña, que no jerarquiza el valor de las distintas actividades y 

tiempo y que, desde una perspectiva emancipadora, incluye el conjunto de 
diversidades como un valor esencial de la misma. 

Se trata de una competencia autonómica distinta de las propias y delegadas 

que podrá ser prestada por el Ayuntamiento de Perales del Puerto conforme 
al art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen 

local. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de 
buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas 

de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objetivos. 

Los objetivos pretendidos con la instalación municipal del Centro de 
Educación Infantil (en adelante C.E.I.) “Peraluna” de Perales del Puerto serán: 

- Establecer un servicio de educación infantil de primer ciclo de educación 
infantil, con dos aulas: 1ª Aula de 0-2 años y 2ª Aula de 1-3 años. 

- Dicho servicio estará orientado a la consecución de los fines establecidos en 
el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se 

modifica la Ley Orgánica 3/2006, de 3 de mayo, de Educación: “En ambos 
ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 

afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control 
corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las 
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al 

descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las 
características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 

incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable 
y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se facilitará 
que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada e 

igualitaria y adquieran autonomía personal.” 

- Para efectuar dicho servicio se deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Junta de Extremadura y cumplir cuantos requisitos 
disponga la administración educativa. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. Instalaciones. 

El ámbito de aplicación será el Centro de Educación Infantil “Peraluna” de 
Perales del Puerto como centro público de enseñanza, así como aquellos 

locales y edificios que se utilicen por la propia actividad del centro. Las 
citadas instalaciones pertenecerán al Ayuntamiento de Perales del Puerto. 

Cuenta con dos aulas:  
- 1ª Aula de 0-2 años. 
- 2ª Aula de 1-3 años. 

Artículo 3. Tipo de gestión. 

El centro de educación infantil forma parte del Ayuntamiento, por lo que 

estará sujeto a la normativa municipal para los servicios de gestión directa, 
la estructura orgánica, los criterios y procedimientos generales de 
programación, organización, dirección y coordinación de dicho servicio y del 

área municipal correspondiente. 

Artículo 4. Principios Rectores. 

Todas las Escuelas Infantiles de este Municipio en el desarrollo de sus 
actuaciones educativas, actuarán de acuerdo con los siguientes principios 
rectores: 

— Interés superior de la niña y el niño. 

— Protección a la infancia.  

— Coeducación. 

— Inclusión, entendido como respeto a la diversidad. 

— Integración de todas las niñas y niños y sus familias en las Escuelas 

Infantiles. 

— Participación de las familias en el proceso educativo. 

— Cooperación con otras Administraciones, entidades y tejido asociativo. 

— Innovación en los proyectos educativos que se desarrollan en las 
Escuelas Infantiles. 

— Autonomía de las Escuelas en el desarrollo de su proyecto educativo. 

— Solidaridad entendida como un sentimiento de unidad en la comunidad 

educativa y su entorno. 

— Globalidad, una escuela por y para todos/todas. 

— Distribución de los contenidos educativos en áreas correspondientes a 

ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y abordaje de los 
mismos por medio de actividades globalizadas que tengan utilidad y 

significado para los niños. 

— Fundamentación de los métodos de trabajo en las experiencias, las 

actividades y el juego y aplicación de estos en un ambiente de afecto y 
confianza, para potenciar la autoestima e integración social de los niños y 
niñas. 
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TITULO II.- PROGRAMACIÓN 

Artículo 5. Contenido educativo y Programación anual. 

1. El contenido educativo se elaborará por la administración educativa y se 

desarrollará y completará por el centro docente en base a su autonomía 
pedagógica y será recogido en la propuesta pedagógica del centro. 

2. La programación es el instrumento ordenador de la actividad de la escuela 
infantil. 

3. El centro educativo elaborará al principio de cada curso una programación 

general anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y 
funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y 

todos los planes de actuación acordados y aprobados de conformidad con los 
contenidos mínimos fijados en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre 
por la que se modifica la Ley Orgánica 3/2006, de 3 de mayo, de Educación y 

Real Decreto 1630/2006 de 29 de diciembre.  

4. Dentro de la programación se determinará el calendario escolar, el 

régimen de horarios, etc. 

Artículo 6. Actividades desarrolladas en el C.E.I. 

1. Los cursos de educación infantil de primer ciclo atenderán, principalmente, 

a los siguientes ámbitos: 

a) Desarrollo de sus capacidades afectivas. 

b) Movimiento y los hábitos de control corporal. 

c) Manifestaciones de la comunicación y del lenguaje. 

d) Pautas elementales de convivencia y relación social. 

e) Descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el 
que viven. 

f) Elaboración de una imagen de sí mismos positiva y equilibrada. 

g) Adquisición de autonomía personal. 

2. Podrán realizarse de forma puntual y fuera de los horarios establecidos 

para los servicios de educación infantil de primer ciclo, otras actividades 
dirigidas a los niños como excursiones, etc. 

TÍTULO III.- ORGANIZACIÓN 

Artículo 7. Dependencia orgánica. 

- El C.E.I. “Peraluna” dependerá orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento 

de Perales del Puerto, que por medio de instrucciones y circulares dirigirá la 
actuación de la misma. 

- El Ayuntamiento de Perales del Puerto deberá concertar una póliza para 
cubrir posibles accidentes en las dependencias del C.E.I. “Peraluna”. 
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Artículo 8. Órganos de control. 

1.- Dirección del Centro: Sin perjuicio de las competencias reguladas en la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 1986, la Alcaldía o Concejal Delegado nombrará a un 

Director del centro, de entre el personal docente, que posea titulación de 
Magisterio con Especialidad de Educación Infantil; Profesor/a de Educación 
General Básica con especialidad de Educación Preescolar; Maestro de Primera 

Enseñanza; Diplomado/a o Licenciado/a con la especialidad de Educación 
Infantil debidamente reconocida por la Administración Educativa; Título de 

Grado en Educación Infantil, el cual desarrollará, además de las propias como 
docente, las funciones de secretaría y coordinación de las actividades del 
centro, entre las que cabe destacar: 

a. Ostentar, en ausencia de las autoridades pertinentes, la representación del 
centro. 

b. Coordinación y supervisión del personal del centro. 

c. Organización y gestión del centro. 

d. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes. 

e. Orientar y dirigir todas las actividades del centro. 

f. Ejecutar los acuerdos adoptados por la Comisión de Valoración. 

g. Contactar con los padres, tutores o representantes legales de los 
niños/as, bien de su iniciativa o cuando aquéllos lo soliciten. 

A estos efectos el/la representante del centro establecerá el 
correspondiente horario de atención. 

h. Coordinación con el Servicio de Atención Temprana (Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional). 

i. Informar de las altas y bajas de los niños/as en el centro. 

j. Elaborar los programas de aprendizaje que se imparten en el centro. 

k. Otras funciones que legal y reglamentariamente se le atribuyan. 

2.- Se podrán contratar profesionales encargados de la atención educativa 
directa a las niñas y niños. Estos deberán contar con alguna de las siguientes 

titulaciones: Técnicos/as Superiores en Educación Infantil; Técnico/a 
Especialista Educador/a Infantil (módulo de nivel III); Técnico/a Especialista 

en Jardines de Infancia; Profesionales que estén habilitados/as por la 
Administración Educativa para impartir primer ciclo de Educación Infantil. 
Título de Maestros/as con la especialidad de Educación Infantil; Profesor/a de 

Educación General Básica con especialidad de educación preescolar; 
Maestros/as de Primera Enseñanza; Diplomado/a o Licenciado/a con la 

especialidad de Educación Infantil debidamente reconocida por la 
Administración Educativa. Título de Grado en Educación Infantil. 

3.- Se crea una Comisión de Valoración, que estará compuesta por el Alcalde, 

los Tenientes de Alcalde, un representante de cada uno de los grupos con 
representación municipal, y la Dirección del Centro que a su vez actuará de 

Secretaria. Se podrá requerir la asistencia técnica del Servicio Social de 
Atención Social de Básica, si se considerase necesario en función de los 
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asuntos a tratar. Serán funciones las siguientes: 

a) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión según lo 
establecido en esta Ordenanza reguladora del servicio de uso y 

funcionamiento del Centro de Educación Infantil “Peraluna” de Perales del Puerto.   

b) Valorar las solicitudes, previos los informes emitidos al efecto, y resolver 

sobre la admisión de alumnos y, en su caso sobre las listas de esperas. 

c) Informar sobre las reclamaciones que puedan presentarse. 

4.- El personal del Centro de Educación Infantil “Peraluna” deberá contar con 

formación en primeros auxilios con conocimiento en técnicas frente 
atragantamientos. En caso de no disponer de la formación, deberá ser 

realizada por el personal contratado, debiendo el Ayuntamiento de Perales 
del Puerto poner a su disposición los recursos necesarios para acceder a 
dicha formación. 

TÍTULO IV.- ADMISIÓN DE ALUMNOS 

Artículo 9. Alumnos. Solicitudes. Nueva incorporación y reserva de 

plazas. 

1.- Los padres, tutores o representantes legales de los niños/as matriculados 
en el curso vigente, durante 8 meses ininterrumpidos, podrán realizar 

reserva de plaza para el curso siguiente en el plazo establecido al efecto, que 
se comunicará por la dirección del centro, y en modelo normalizado que será 

facilitado por el Ayuntamiento. A tal efecto indicarán en la solicitud de 
reserva de plaza las variaciones producidas en la situación familiar, así como 
otros datos de interés.  

2.- La solicitud de plaza para nuevas incorporaciones, según modelo 
normalizado y presentada dentro del plazo que se establezca al efecto, se 

dirigirá al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Perales del Puerto, 
y se presentarán en el Registro General de la Corporación o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- A la solicitud se acompañará la documentación necesaria para acreditar 

las circunstancias previstas como criterios de admisión, conforme a lo 
dispuesto en el art. 10 del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el 
que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Extremadura, los 

cuales serán determinados en el modelo de solicitud de admisión que 
publique el Ayuntamiento en el momento de apertura del periodo de 

presentación de solicitudes de admisión. 

Artículo 10. Proceso de admisión. Criterios de admisión y 
procedimiento de desempate. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dispondrá la 
instrucción del expediente administrativo en orden a emitir el 

correspondiente informe sobre adjudicación de plazas. 
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Las actividades de instrucción comprenderán: 

- El interesado estará obligado a aportar los documentos que se le requieran 
en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales deba pronunciarse la resolución. 

A) Criterios de Admisión y valoración: Conforme al Acuerdo Sexto 2 a) de la 

Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se da 
publicidad al Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 

Colaboración Económica Municipal de Escuelas Infantiles (0-3 años) 
titularidad de las entidades locales, se deberán aplicar los criterios de 

admisión del alumnado establecidos en el Decreto 128/2021, de 17 de 
noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad de Extremadura. 

1. Existencia de hermanos/as de la persona solicitante matriculados/as en 
el centro y padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o 
acogimiento del menor trabajando en el mismo centro:  

1.1. Por cada hermano/a matriculado/a: 4 puntos.  

1.2. Por algún padre, madre o tutor legal o persona que ejerza la 
guarda y/o acogimiento del menor trabajando en el centro: 1 punto.  

2. Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo de alguno de los 
padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o 

acogimiento del menor, según se haya optado en la solicitud:  

2.1. Zona de escolarización del centro: 10 puntos.  

2.2. Zonas limítrofes a la zona de escolarización: 5 puntos.  

2.3. Otras zonas: 0 puntos.  

3. Renta per cápita de la unidad familiar:  

3.1. Rentas per cápita inferiores a la cuarta parte del IPREM: 2 puntos.  

3.2. Rentas per cápita iguales o superiores a la cuarta parte del IPREM e 
inferiores a la tercera parte del mismo: 1.5 puntos.  

3.3. Rentas per cápita iguales o superiores a la tercera parte del IPREM 
e inferiores a la mitad del mismo: 1 puntos.  

3.4. Rentas per cápita iguales o superiores a la mitad del IPREM e 
inferiores a dos tercios del mismo: 0.5 puntos.  

4. Persona solicitante en situación de acogimiento familiar: 4 puntos  

5. Condición reconocida de discapacidad: 

5.1. Por discapacidad en el alumno o la alumna solicitante:  

a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 3 puntos.  

b) Igual o superior al 65 %: 5 puntos.  

5.2. Por discapacidad en alguno de los padres, madres, tutores legales o 
quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor de la persona 

solicitante:  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Z
R

C
2W

6J
S2

FS
Q

76
PK

JQ
XR

7T
JZ

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
er

al
es

de
lp

ue
rto

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
17

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
28

73
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de mayo de 2024

N.º 0099

Pág. 12100



Ayuntamiento de Perales del Puerto 
Avda Sierra de Gata, 12, Perales del Puerto. 10896 (Cáceres). Tfno. 927514164. Fax: 927514291 

 

9 

 

a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 2 puntos.  

b) Igual o superior al 65 %: 3 puntos.  

5.3. Por discapacidad en alguno de los hermanos/as de la persona 
solicitante:  

a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 1 punto.  

b) Igual o superior al 65 %: 2 puntos.  

6. Pertenencia a familia numerosa legalmente reconocida: 1 punto.  

7. Por haber nacido el alumno o alumna en un parto múltiple: 1 punto.  

8. Alumno o alumna perteneciente a una familia con la condición de 

monoparental: 1 punto.  

9. Condición reconocida de situación de víctima de violencia de género: 2 puntos.  

10. Condición reconocida de situación de víctima de terrorismo: 2 puntos.  

B) Conforme al Acuerdo Sexto 2 b) de la Resolución de 15 de febrero de 
2024, se deberá priorizar la admisión de alumnas y alumnos que hayan 

sido valorados por los Equipos de Atención Temprana y presenten 
necesidades específicas de apoyo educativo y/o aquellos que estén 
recibiendo algún tipo de intervención por parte de los servicios de-

pendientes de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

C) Procedimiento de desempate. Prelación de criterios de admisión.  

Los empates que, en su caso, se produzcan tras la aplicación de los criterios 
de admisión, se dirimirán aplicando el orden de prelación de los criterios 
que se indican a continuación y hasta el momento en que se produzca el 

desempate:  

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos o hermanas con 

matrícula en el centro.  

2. Existencia de padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la 
guarda y/o acogimiento del menor que trabajen en el centro.  

3. Mayor puntuación obtenida en el apartado condición de víctima de 
violencia de género o de terrorismo.  

4. Mayor puntuación obtenida en el apartado proximidad del domicilio 
familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, cuando se 

haya optado en la solicitud por la proximidad del domicilio familiar. 

5. Mayor puntuación obtenida en el apartado proximidad del domicilio 

familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, cuando se 
haya optado en la solicitud por la proximidad del lugar de trabajo.  

6. Mayor puntuación obtenida en el apartado de condición reconocida de 
discapacidad en la persona solicitante, alguno de los padres, madres, 

tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor o 
alguno de sus hermanos o hermanas.  

7. Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta per cápita de la unidad 

familiar.  
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8. Sorteo. De persistir el empate se procederá a realizar sorteo por parte 
de la Comisión de Valoración. A dicho sorteo serán citados los solicitantes 
afectados. 

La competencia para adjudicar las plazas la tiene atribuida la Comisión de 
Valoración. Una vez adjudicadas provisionalmente las plazas del Centro de 

Educación Infantil se establecerá un plazo de presentación de reclamaciones, 
durante 5 días hábiles a contar desde la notificación del acuerdo de 
adjudicación provisional, que serán revisadas por la Comisión de Valoración 

una vez concluido el mismo. 

Las reclamaciones no podrán, en ningún caso, alterar los datos sustanciales 

aportados en el momento de la solicitud. 

Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Valoración resolverá 
definitivamente las solicitudes, autorizando o denegando la admisión del 

alumno/a, resolución que podrá ser objeto de impugnación con arreglo al 
régimen general legalmente establecido al efecto. 

Las listas aprobadas definitivamente serán: 

1. La de alumnos/as admitidos/as. 

2. La de alumnos/as no admitidos/as y que por superar al número de 

plazas vacantes pasarán a formar parte de la lista de espera. 

Artículo 11. Formalización de matrículas y plazos. 

Una vez aprobadas definitivamente las listas y notificadas a los interesados, 
éstos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para efectuar la matrícula, 
transcurrido el cual, y de no haberse materializado la misma, se perderán los 

derechos y el Ayuntamiento podrá disponer de la plaza. 

A los efectos de formalizar la matrícula se debe aportar la siguiente 

documentación: 

- 1 fotografía tamaño carné del niño/a. 

- Fotocopia de la tarjeta sanitaria del niño y cartilla de vacunación o 

certificado equivalente. 

- Autorización recogida a terceros, en su caso. 

- Autorización traslado al centro de salud. 

- Autorización de utilización de la imagen. 

- Datos de la domiciliación bancaria. 

- Firma de la aceptación de la Ordenanza reguladora del servicio de uso y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil “Peraluna” de Perales del 

Puerto y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por estancia y asistencia 
en el Centro de Educación Infantil “Peraluna” de Perales del Puerto. 

La matrícula implica a todos los efectos que padres, tutores o representantes 
legales, aceptan, asumen y dan plena conformidad a esta Ordenanza 
reguladora del servicio de uso y funcionamiento del Centro de Educación 

Infantil “Peraluna” de Perales del Puerto, a la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por estancia y asistencia en el Centro de Educación Infantil “Peraluna” 
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de Perales del Puerto y demás normas complementarias que lo desarrollen y 
por consiguiente las responsabilidades y obligaciones de cada parte (centro, 
padres o tutores) son asumidas en función del mismo. 

Artículo 12. Bajas en el Centro de Educación Infantil  

Causan baja en el centro de educación infantil de Perales del Puerto aquellos 

inscritos en los que concurriese alguna de estas circunstancias: 

1. Renuncia voluntaria a la plaza, formulada por escrito y presentada en el 
Registro del Ayuntamiento, por el padre, tutor o responsable legal del menor. 

2. Falta de asistencia al centro durante veinte días continuados sin previo 
aviso ni causa debidamente justificada. 

3. Falta de pago de dos cuotas fijadas para la prestación del servicio.  

4. Inadaptación para permanecer en el centro (apreciada por el Director del 
Centro, Comisión de Valoración...). 

5. Comprobación de falsedad de datos o documentos aportados. 

6. Incumplimiento reiterado del Reglamento regulador del centro, pudiendo 
ser definitiva o temporal previa valoración por la Comisión de Valoración. 

7. Incumplimiento reiterado de los horarios de entrega y recogida de los 
niño/as. 

8. Cierre del centro. 

Cuando se detecte alguna de estas causas de baja por la Dirección del 
Centro, de oficio, o por denuncia de otros padres, se incoará expediente 

contradictorio garantizándose en todo caso el derecho de audiencia a los 
padres afectados. 

Cuando se produzca una vacante durante el curso escolar, se procederá a la 
admisión de la/el menor que le corresponda por la lista de espera, elaborada 
durante la baremación. 

Artículo 13. Vacantes. Listas de espera y nuevo plazo admisión. 

La lista de espera estará formada por aquellos niños/as que se hayan 

quedado sin acceso a una de las plazas y estará ordenada de mayor a menor 
puntuación obtenida en el baremo. 

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido al efecto no formarán 
parte de la lista de espera. 

El Director del centro, en el caso de producirse una vacante, tendrá plena 
facultades para hacer llamamiento, en orden a cubrir la vacante y formalizar 

la matrícula, al siguiente niño/a que mayor puntuación hubiera obtenido en la 
valoración. Si los padres, tutores o representantes legales, ante el 
llamamiento para cubrir una vacante en el C.E.I., renuncian a la plaza, 

supondría la pérdida del puesto. 

En el caso de no disponer de lista de espera en orden a cubrir vacante podrá 
abrirse nuevo plazo de admisión de alumnos, acordado por el Alcalde-
Presidente de la Corporación, de acuerdo con el procedimiento establecido en 

artículos anteriores. 
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TÍTULO V.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 14. Horarios, recogida y recepción y periodo de adaptación. 

El centro de educación infantil permanecerá abierto de 8,00 a 15,00 horas, 

de lunes a viernes, ambos inclusive, salvo los días declarados inhábiles por 
las disposiciones vigentes y durante el mes de agosto. 

La entrada y salidas de los niños/as en el centro de educación infantil se 
realizarán de la siguiente manera: 

Entrada: Desde las 8,00 h a 9:30 h.  

Salida: Desde las 14,00h a 15:00 h. 

A partir de la hora máxima de entrada la puerta del centro permanecerá 
cerrada y no se permitirá el acceso al mismo. A esta hora comienzan las 
actividades y el retraso perjudicaría tanto al niño/a como al resto del 
alumnado. 

Si por motivos justificados (vacunaciones, médicos, etc.), el niño/a tuviera 
que llegar algún día después de las 9,00, tendrá que ser comunicado el día 
anterior en el centro y justificarlo con el parte médico. 

Los padres o tutores deberán ser puntuales en la recogida de los/as niños/as, 
una vez finalizado el servicio contratado. 

Al término de la jornada los niños/as serán entregados a sus padres o 
tutores, salvo que éstos autorizasen expresamente a la dirección del centro a 

que realice la entrega a otra persona distinta, que, en todo caso, deberá ser 
debidamente identificada, y preestablecida en la matrícula del menor. 

Se establece un período de adaptación al proceso de integración obligatorio 

del niño/a al centro. 

El trabajo en periodo de adaptación se desarrollará con carácter general 

durante el mes de septiembre e irá encauzado fundamentalmente, a la 
consecución de la integración de los/as niños/as nuevos en la actividad del 
centro infantil. 

Para facilitar la integración del/la niño/a al centro, es preciso seguir un 
programa marcado por el personal adscrito al mismo, en el que los padres 

deben participar en coordinación con éstos. 

Artículo 15. Aspectos sanitarios. 

No serán admitidos en el centro los niños que padezcan enfermedades 
transmisibles, que se encuentren enfermos y/o que tengan fiebre. La 

aparición de estas enfermedades deberá ser comunicada por los padres, 
tutores o representantes legales a la Dirección del Centro. 

El personal del C.E.I. no podrá administrar medicación ninguna. En caso de 
tratamientos continuados u otras circunstancias, podrá acudir al centro el 

padre/madre/tutor o persona autorizada previamente, para proceder a la 
administración de la medicación, con la conformidad del personal del centro.  

Sin perjuicio de lo anterior, los padres, tutores o representantes legales deberán 
poner en conocimiento de la Dirección del Centro cualquier dato o circunstancias 

sanitarias que resulten de interés para el cuidado de los/as menores. 

Cuando las circunstancias lo requieran, la dirección del centro podrá exigir a 
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los/as niños/as que hayan padecido una enfermedad transmisible, un 
certificado médico acreditativo de haber superado el periodo de 
transmisibilidad de la misma. 

En caso de enfermedad no grave se avisará a los padres, tutores o 
representantes para que el niño fuera recogido a la mayor brevedad. 

En caso de enfermedad grave o de accidente sobrevenido en el centro, el 
equipo técnico del centro tendrá plenas facultades para trasladar el niño al 
centro de salud. Dicha circunstancia se pondrá a la mayor brevedad posible, 

en conocimiento de los padres, tutores o representantes legales del niño/a. 

En el expediente personal del niño/a se hará constar en su caso, el número de 

seguridad social para poder ser atendido por los servicios médicos. 

Todos los/las niños/as tendrán que estar debidamente vacunados. 

Artículo 16. Vestuario. 

Los/las niños/as utilizarán ropa cómoda, tipo chándal, (no tirantes, 
cinturones, petos, pantalones con botones, etc.). La ropa y los objetos 

personales irán marcados con nombre y apellido. Los abrigos y cazadoras 
deben llevar hiladillo en el cuello para poder colgarlos en los percheros. 

Los niños deben traer al centro una bata, preferentemente abrochada en la 

delantera, con los puños elásticos y con su nombre para su uso en las 
actividades diarias del CEI. 

Todos los niños/as llevarán diariamente una mochila que contenga una botella 
o biberón de agua y el tentempié que los niños/as tomen a media mañana. 

Aquellos padres, tutores, que desean que se les dé de desayunar o comer al 

niño/a, deberán traer la comida preparada en un recipiente adecuado, 
además de un babero, plato, cuchara y aquellos otros utensilios que 

consideren pertinentes. 

Los padres estarán obligados a traer al comienzo del curso una mochila que 
contenga una muda completa (ropa interior, calcetines, zapatillas y ropa 

exterior). Además, deberán traer al inicio del curso los siguientes materiales: 

– Toalla de aseo para uso personal. 

– Peine o cepillo. 

– Paquete de toallitas higiénicas para uso personal del niño, que se 
repondrá a su término. 

– Paquete de pañales, hasta que los niños/as dejen de usarlo, que se 
repondrá a su término. 

– Cojín y manta marcada para la hora de descanso. 

No está permitido el uso de joyas (pulseras, pendientes, anillos, etc.) en el 
C.E.I. En cualquier caso, el centro no se responsabiliza de su extravío. 

No se permitirá el uso de objetos punzantes en el pelo. Las niñas que lo 
deseen podrán sujetarse el pelo con coleteros elásticos. 

No se traerán juguetes de casa. 

Se podrán traer libros de acuerdo con la edad del niño. 
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Artículo 17. Actividades a desarrollar en el exterior. 

Dentro de la programación pedagógica, el centro de educación infantil podrá 
organizar actividades fuera del centro, con el objetivo de dar respuestas a las 
necesidades de aprendizaje y desarrollo de los/as menores. 

Los padres, tutores o representantes legales, autorizarán por escrito, 
mediante el modelo que a tal efecto se remita, la participación expresa de su 

hijo o hija en dichas actividades. 

Los/as niños/as que no vayan a participar en esa actividad fuera del centro 
no podrán asistir ese día al centro. 

Artículo 18. Datos de carácter personal. Utilización de la imagen. 

1. Los datos de carácter personal que consten en las solicitudes y 
documentación presentada serán tratados con arreglo a la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y a la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

2. La finalidad de dicho tratamiento de datos personales será la gestión y 
resolución de este procedimiento de admisión. Asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, el responsable del tratamiento de datos, así como las personas que 

intervengan en cualquier fase de este, estarán sujetos al deber de 
confidencialidad.  

A la matrícula acompañará, entre otros documentos, Autorización (o no 
autorización) de utilización de la imagen al Centro de Educación Infantil 
“La Peraluna” de Perales del Puerto a realizar reportajes fotográficos y/o 

videos de las actividades que realice el C.E.I. y siempre con finalidad 
educativa durante el curso XXXX-XXXX.  

Debido a la Ley de Protección de Datos, las fotos, imágenes y vídeos del 
alumnado son de uso exclusivo del C.E.I. La Peraluna. 

Los padres y las madres se comprometen a no difundirlas a través de ningún 
medio, ni cederlas a terceros.  

Queda prohibida su difusión en redes sociales, eximiendo al C.E.I. “La 
Peraluna” de toda responsabilidad de su uso y difusión. 

Artículo 19. Jornadas de puertas abiertas. 

Se establecen dos días de jornada de puertas abiertas, programadas al inicio 
de curso: 

a) El día de la infancia. 

b) Abierto de programación. 

Artículo 20. Visita y colaboración tutores. 

Las visitas de los padres, tutores o representantes legales de los/as niños/as al 
centro para conocer el estado del mismo o la atención que se presta a los/as 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Z
R

C
2W

6J
S2

FS
Q

76
PK

JQ
XR

7T
JZ

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
er

al
es

de
lp

ue
rto

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 1

7 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
28

73
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de mayo de 2024

N.º 0099

Pág. 12106



Ayuntamiento de Perales del Puerto 
Avda Sierra de Gata, 12, Perales del Puerto. 10896 (Cáceres). Tfno. 927514164. Fax: 927514291 

 

15 

 

menores, se realizarán de acuerdo con el horario establecido por la Dirección 
del centro, siempre que no dificulte el debido funcionamiento del mismo. 

Los padres han de colaborar con el centro en la tarea educativa que se 

desarrolla. Esta colaboración debe materializarse en sugerencias, contactos 
periódicos con el centro de educación infantil, asistencia a reuniones de 

padres, entrevistas con los/las educadores, etc. 

TÍTULO VI.- DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS. 

Artículo 21. Derechos del Alumnado. 

— A recibir una formación integral no sexista que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad.  

— A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.  

— A la protección contra toda agresión física o moral.  

— A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, 
que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema 

educativo.  

— A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente.  

— A ser tratados con respeto y cariño, en igualdad de condiciones, 
independientemente de su nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

— A participar en un proyecto adecuado a su nivel de maduración y 

características personales. 
 
Artículo 22. Derechos de Padres, Madres, Tutores/as o 

representantes legales. 

Serán derechos de los padres, madres, tutores/as o representantes legales 
de los niños/as matriculados en el centro: 

— A que sus hijos/as reciban una educación no sexista, con la máxima 
garantía de calidad. 

— A estar informados/as sobre el progreso del aprendizaje e integración 
socio-educativa de sus hijos/as y de las posibles anomalías.  

— A participar en el proceso del desarrollo integral de sus hijos/as.  

— A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.  

— Agruparse en las Asociaciones de Padres y participar en la vida de la 
escuela, según la legislación vigente. 

— A ser oídos/as en aquellas decisiones que afecten al proceso educativo de 
sus hijos/as.  

— A actuar con responsabilidad ante las necesidades de sus hijos/as.  

— A ser atendidos/as por la dirección, los/as educadores/as o cualquier otro 
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órgano de gobierno sobre asuntos relacionados con la educación de su 
hijo/a. 

— A conocer el proyecto Educativo, Plan Anual de Centro, Memoria Anual de 
Centro y Propuesta Pedagógica. 

Artículo 23. Deberes de Padres, Madres, Tutores/as o representantes 

legales. 

Serán obligaciones de los padres, madres, tutores/as o representantes 

legales de los niños/as matriculados en el centro: 

— Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para su progreso en la escuela. Facilitar a los 
alumnos el equipo de ropa, bolsa de recambio y material didáctico que el 
centro considere necesarios. 

— Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 
de los compromisos educativos que los centros establezcan con las 

familias para mejorar el desarrollo de las niñas y niños.  

— Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los equipos educativos de los centros.  

— Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orientaciones de los/las educadores/as.  

— Fomentar el respeto por todos los/las componentes de la comunidad 
educativa. Tratar con consideración a los profesores, personal no docente 
y alumnos. 

— Respetar el Reglamento y las recomendaciones del personal del Centro. 

— Abonar las tarifas establecidas por cada uno de los servicios. 

— Indicar por escrito la relación de personas autorizadas para recoger al 
alumno y facilitar un número de contacto permanente.  

— Mantener la adecuada higiene en los alumnos y no llevarlos al centro en el 

supuesto de que padezcan enfermedades contagiosas: 

Se deberán respetar las medidas higiénico-sanitarias necesarias para 
contribuir al buen funcionamiento del centro, siendo uno de los 
requisitos para la admisión la fotocopia del calendario de vacunas y de 

la cartilla sanitaria. 

Queda prohibido asistir al centro con una manifiesta falta de higiene o 
con proceso de infección, fiebre, alteraciones contagiosas de la piel y en 
general con cualquier enfermedad contagiosa, pudiendo exigirse en 

cualquier momento la acreditación de que al niño le han sido 
suministradas las vacunas requeridas para la edad correspondiente. 

En el supuesto de que los profesores detecten síntomas de los citados, 
en los niños mientras están en el centro se avisará inmediatamente a 

los padres, madres, tutores/as o representantes legales para que 
vengan a recogerlos con la mayor brevedad posible. Del mismo modo, si 
los niños sufrieran algún accidente en el centro sin gravedad se le 

curará en la enfermería y se avisará a los padres.  
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— Advertir de la no asistencia de los alumnos al centro. La falta de asistencia 
injustificada durante más de 20 días seguidos supondrá la baja automática 
de la plaza, tras el expediente oportuno. 

— Acudir cuando sean citados por la Dirección del Centro. 

— Comunicar cualquier régimen especial de alimentación, alergias, 

convulsiones febriles y otros problemas médicos al centro mediante un 
informe médico con la consecuente prescripción. 

— No llevar el niño al centro cuando tengan fiebre o cualquier otra 

enfermedad, para evitar posibles contagios. 

— Indicar por escrito la relación de personas autorizadas para recoger al 

alumno y facilitar un número de contacto permanente. 

TÍTULO VI.- PAGO DE CUOTAS 

Artículo 24. Cuotas y forma de pago. 

1. El pago de la cuota se realizará mediante domiciliación bancaria en cuenta 
que el Ayuntamiento determine dentro de los cinco primeros días del mes 

correspondiente. 

2. La cuota se establecerá según la Ordenanza municipal que esté vigente en 
el curso escolar correspondiente, pudiendo variar si éstas fuesen 

modificadas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Por la Alcaldía, previa propuesta en su caso de la dirección del C.E.I., podrán 
dictarse instrucciones y normas de régimen interior para la aplicación de esta 
Ordenanza. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

En lo no previsto en el presente Ordenanza reguladora del servicio de uso y 

funcionamiento del Centro de Educación Infantil “Peraluna” de Perales del 
Puerto y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por estancia y asistencia 
en el Centro de Educación Infantil “Peraluna” de Perales del Puerto, se estará a 

lo establecido en las disposiciones de carácter general que fueren de aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el Pleno de 
este Ayuntamiento, entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, una vez finalizado el plazo de quince días señalado en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Perales del Puerto, 20 de mayo de 2024.- El Alcalde, Andrés Manzano 
Redondo. 
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